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AVISO DE REMATE  
 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: AMPARO NIETO ALVAREZ C.C.: 31.837.160. Cesionario de 
GLOBAL BROKERS ASOCIADOS S.A. cesionario de FIDEICOMESO ACTIVOS 
ALTERNATIVOS BETA,. SOCIEDAD REESTRUCTURADORA DE CREDITOS DE 
COLOMBIA LTDA cesionario de  CORPORACION NACIONAL DE AHORRO Y 
CREDITO hoy AV VILLAS S.A. 
DEMANDADO: STELLA LOBATON OBREGON C.C.: 31.832.342 

     AGUSTINA OBRERO DE LOBATON C.C.: 29.034.134  
RADICACIÓN: 76001400302820010028000 

 
EL JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI – VALLE 

H A C E    S A B E R: 

 

CUARTO: A. SEÑALAR la hora de las 2:00 P.M. del día 17 del mes de MAYO del 
año 2022, para que tenga lugar la audiencia de remate de los derechos de dominio 
que le corresponda a la parte demandada sobre el bien inmuebles materia de la 
Litis, identificados con números de matrículas inmobiliarias No. 370-295286 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, ubicados en la CARRARA 
1B2 No. 52º-58 BARRIO BRISAS DE LOS ANDES” del municipio de Cali, y se 
encuentra avaluados por un valor CUARENTA Y NUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Mil PESOS M/CTE ($49.830.000.oo).  
 
B.- LA DILIGENCIA comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una 
hora, siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del 
avalúo y postor hábil el que previamente consigne ante el Banco Agrario de la 
ciudad, el equivalente al 40% que ordena la ley. 
 
Deberá ser consignado a favor del presente proceso a la Cuenta Única No. 760012041700 
y código de dependencia No. 760014303000 DE LA OFICINA EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI, del Banco Agrario de Colombia. 

 
C.- PUBLÍQUESE el respectivo aviso de remate, por una vez en un término no 
inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos 
de más amplia circulación o a falta de este, en una radiodifusora local, conforme a 
las exigencias del Art. 450 del C.G.P. Dese cumplimiento al inciso 2° de la citada 
norma, en el sentido de allegar junto con las publicaciones los certificados de 
tradición y libertad de los bienes debidamente actualizado, expedido dentro del mes 
anterior a la fecha de remate.  

 

Sírvase proceder de conformidad. 
 
Cordialmente, 
 
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
Profesional Universitario Grado 12 – 

Abogado con Funciones Secretariales 
Líder de Secretaría 

 
Firmado Por: 
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Jorge  Muñoz Gutierrez 

Profesional Universitario - Funciones Secretariales 
Juzgado Municipal De Ejecución 

Civil 
Cali - Valle Del Cauca 
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